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A V I S O  D E  E N T E R A M I E N T O  

 

Se fija hoy veintiuno (21) de septiembre de 2021, por el término de un (01) día, el presente aviso de enteramiento 
con el fin de notificar que la Sala de Decisión de Tutelas de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia 

con ponencia del H. Magistrado doctor HUGO QUINTERO BERNATE que mediante auto del 14 de septiembre de 
2021, se AVOCA conocimiento de la demanda de tutela instaurada por el apoderado judicial de LA 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, contra la Sala de Casación Laboral de la 
corte suprema de justicia, así mismo, ordenó VINCULAR a  la empresa Monómeros  Colombo  Venezolanos S.A,  la  
Sala de Descongestión  No. 1  de  la  Sala  de  Casación  Laboral,  el extinto ISS, el   Juzgado  7º  Laboral   del  
Circuito de Barranquilla, la  Sala  Laboral  del  Tribunal Superior de  esa ciudad y el señor Pedro Antonio de la Hoz 
Rodríguez. 

 

Lo anterior, con el fin de notificar al señor PEDRO ANTONIO DE LA HOZ RODRÍGUEZ demandante vinculado, a la 
Doctora ANA MARELVI ARENAS MEDINA apoderada judicial y/ o quien haga sus veces, de Pedro Antonio de la Hoz 
Rodríguez, a la Doctora ORIANNA GENTILE CERVANTES Apoderada Judicial de Monómeros Colombo Venezolanos 
S.A y/o quien haga sus veces, Doctor VICTOR HUGO RODRIGUEZ PINZON Apoderado Judicial y/o Quien Haga 
sus veces de Colpensiones, apoderado judicial del Patrimonio Autónomo De Remanentes Del Instituto De Seguros 
Sociales ISS –Fiduagraria, y a las demás partes e intervinientes dentro del proceso laboral 
con radicado Rad.0800131050072006006390, quien pueda verse afectado en el presente trámite constitucional.  

 

De igual forma, copia del mimo será publicado en la página WEB de esta Corporación. 

 

HECTOR LEONEL BLANCO MALDONADO 

Oficial Mayor  


